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DECRETO…por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de 
olivar y viña de secano radicadas en Extremadura y se convocan ayudas para 
el ejercicio 2025. 
 
La Comunidad Autónoma de Extremadura tradicionalmente viene auxiliando a las 
personas titulares de explotaciones agrarias de la región afectadas por factores 
climatológicos, de mercado y patológicos adversos que ponen en peligro la viabilidad de 
sus explotaciones, que cuentan de por sí con márgenes de rentabilidad bastante 
ajustados. 
 
La evolución climática del año 2023 y parte de 2024 se caracterizó por un acusado déficit 
de precipitaciones y altas temperaturas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que se vio afectada por una importante y continuada sequía, causante de 
graves daños en las explotaciones agrarias. 
 
Esta sequía meteorológica afectó a la puesta en cultivo de explotaciones agrícolas en 
diferentes zonas de la Comunidad Autónoma que, siendo continua en el tiempo, se 
convirtió en una sequía hidrológica afectando a las reservas hidráulicas de algunas 
comarcas. A esta situación se ha unido la invasión de Ucrania por parte de Rusia, que 
ha supuesto para las explotaciones un incremento de los costes de producción, de la 
energía, fertilizantes y alteraciones significativas del comercio exterior de productos 
agrícolas e insumos. Todas estas circunstancias han perjudicado especialmente a 
explotaciones familiares en sectores como el olivar y la viña.  
 
Consciente la Administración de la grave situación, considera oportuna la 
instrumentación de mecanismos compensatorios dirigidos a aminorar los costes 
financieros de las operaciones de préstamo, necesarias para dotar a las explotaciones 
de liquidez, con lo que, a través del presente Decreto, se regula la concesión de 
subvenciones consistentes en la subsidiación de intereses de préstamos formalizados 
por  titulares de explotaciones  de olivar y viñedo de secano pudiendo beneficiar a más 
de 8.200 titulares de explotaciones y 190.000 hectáreas.  
 
Cabe esperar de esta iniciativa la eficacia probada de los decretos publicados en los 
últimos 15 años, que han venido a inyectar liquidez a las explotaciones agrarias azotadas 
por los diversos episodios climatológicos, epidemiológicos y de mercado adversos, cada 
vez más recurrentes. El último ejemplo lo tenemos en el Decreto-ley 3/2023, de 17 de 
mayo, por el que se regularon ayudas temporales excepcionales a titulares de 
explotaciones agrarias afectadas por la sequía (DOE nº 96, de 22 de mayo), 
concretamente en su capítulo VI “Financiación de préstamos a titulares de explotaciones 
agrícolas de cereal de secano, así como a titulares de explotaciones extensivas de 
ganado bovino, ovino, caprino, porcino equino y apícola radicadas en Extremadura”. 

Se ha de proceder a su análisis para justificar la necesidad de este Decreto. El 
artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, posibilita 
la concesión de forma directa de subvenciones en tres casos: para subvenciones 
nominativamente previstas en los Presupuestos Generales del Estado; para aquellas 
subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la administración por una 
norma de rango legal; o cuando, con carácter excepcional, se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 
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Las excepcionales circunstancias climatológicas, de mercado y patológicas adversas, que 
ponen en peligro la viabilidad de las explotaciones, determinan su carácter extraordinario 
y justifican la concesión de la subvención de forma directa debido a la concurrencia de 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

Así, el interés público, social y/o económico que justifica la adjudicación directa de estas 
subvenciones, mediante su regulación a través de este Decreto, es el mismo que cuando 
se hace por el mecanismo de su aprobación como subvenciones nominativas, vía 
presupuesto, que ahora resulta imposible por razones de técnica presupuestaria. 
Asimismo, no cabe aplicar los mecanismos de la concurrencia en el otorgamiento porque 
se trata de subvenciones nominativas, que tratan de financiar actuaciones concretas que 
se reiteran plurianualmente en las entidades beneficiarias. Se garantiza de este modo la 
continuidad de las actuaciones públicas de políticas activas de empleo que realiza el 
Servicio Público de Empleo Estatal.  

Por todo ello, en las subvenciones contempladas en este Decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
que justifican su concesión directa. 

La presente ayuda se acoge al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de 24 de diciembre de 2013. Este 
último Reglamento (UE) Nº 1408/2013, ha sido modificado por cuatro Reglamentos:  
 
-Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.° 1408/2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 22 de febrero de 2019. 
 
-Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022 por el que se 
modifican los anexos del Reglamento (UE) nº 1408/2013 a efectos de su adaptación 
para reflejar las disposiciones del Acuerdo de Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica y de su Protocolo sobre Irlanda e Irlanda del Norte, publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022. 
 
-Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) nº 717/2014, (UE) nº 1407/2013, (UE) nº 1408/2013 y 
(UE) nº 360/2012, en lo que atañe a las ayudas de mínimis para la transformación y 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura, y el Reglamento (UE) nº 
717/2014, en lo que respecta al importe total de las ayudas de mínimis concedidas a 
una única empresa, su período de aplicación y otros asuntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea núm. 2391, de 5 de octubre de 2023. 
 
-Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el 
sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 3118, el 13 de 
diciembre de 2024. 
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El presente Decreto de bases reguladoras se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en 
la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura. Se recogen con especial atención los principios de la ley 
autonómica recogidos en los artículos 3, sobre principios generales; 5, de disposiciones 
generales; 6, de la Administración de la Comunidad Autónoma; 21, de transversalidad 
de género; 22, de desarrollo del principio de interseccionalidad; 27, de lenguaje e imagen 
no sexista; 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 31, 
de ayudas y subvenciones y el artículo 71, de desarrollo rural. Asimismo, cumple con lo 
dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad 
de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica 
y cultural. 
 
El Decreto-Ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo 
de secano y a las agrupaciones técnicas de sanidad vegetal por asesoramiento técnico 
en materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación 
administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos, en su disposición final tercera, ha 
modificado la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en concreto, y entre otros, el artículo 16, que establece que las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones se establecerán por decreto del Consejo 
de Gobierno, previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General. 
 
El presente Decreto es coherente con los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y con los principios de necesidad y eficacia. El 
Decreto es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e 
igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de 
transparencia, se ha realizado el trámite de consulta pública y el trámite de audiencia e 
información pública. Por último, el principio de eficiencia queda garantizado porque no 
implica un aumento de las cargas administrativas y, de hacerlo, éstas son imprescindibles 
y en ningún caso innecesarias. 
 
En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, así como con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura y las competencias que en materia de 
agricultura y ganadería se le atribuyen a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible mediante Decreto de la Presidenta 12/2024, de 20 de febrero, por 
el que se modifica el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y 
se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión del día __ de __________ de 2025 
 

 
D I S P O N G O 
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Artículo 1. Objeto y naturaleza mínimis de las subvenciones 
 
1. El presente Decreto regula las subvenciones para la financiación de préstamos para 
la adquisición de circulante a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de 
secano radicadas en Extremadura. 
 
2. Estas ayudas se acogen al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE núm. 51, de 22 de 
febrero de 2019),  Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022; 
Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023,  publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea núm.2391, de 5 de octubre de 2023 y  Reglamento 
(UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea núm. 3118 el 13 de diciembre de 2024. 
 
Artículo 2. Definiciones. 
 
A los efectos de la presente norma: 
 
a) Serán considerados “titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano” 
quienes figurasen a 31 de diciembre de 2024 como titulares de explotaciones de 
cualquiera de los dos cultivos en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
 
b) Se considerarán “baremos unitarios de préstamo subvencionable por actividad 
agraria” los importes por hectárea de cada uno de los cultivos que conforman el volumen 
máximo del préstamo a formalizar, que serán:  
 

- Olivar de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el Registro de 
Explotaciones Agrarias. 

- Viña de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el Registro de 
Explotaciones Agrarias.  

- Asociación olivar-viña de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el 
Registro de Explotaciones Agrarias. 

 
c) Se entenderá como “límite del volumen del préstamo formalizado con derecho a 
subvención” a aquel comprendido entre 3.000 euros y 40.000 euros por titular de 
explotación agraria, como resultado de multiplicar el baremo unitario por las hectáreas 
registradas de cada uno de los cultivos de las explotaciones agrícolas. 
 
d) Se entenderá por “reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición 
de persona beneficiaria” el documento en el que resultará identificada la persona 
solicitante, en su condición de titular de explotaciones agrarias ubicadas en Extremadura, 
y el importe máximo subvencionable en función de las hectáreas computadas en sus 
explotaciones, que en ningún caso excederá de 40.000 euros. Dicho documento se 
emitirá por la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y se obtendrá de forma 
telemática en la dirección electrónica https://laboreo.juntaex.es, previo acceso 
individualizado al programa LABOREO mediante clave principal o delegada. Las Oficinas 
Comarcales Agrarias facilitarán dicho trámite a instancia de las personas interesadas.  

https://laboreo.juntaex.es/
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e) Se considerará “préstamo subvencionable” el formalizado con la finalidad de adquirir 
circulante, entre la persona titular de explotación y la entidad financiera que haya 
suscrito convenio de colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por un importe principal o nominal que no podrá ser superior al máximo 
determinado en el reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición de 
persona beneficiaria, y que se haya suscrito de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el artículo 4 del presente Decreto. 
 
f) Serán considerados “circulante” los bienes adquiridos que se espera consumir dentro 
del ciclo normal de las operaciones de la explotación agrícola. 
 
 
Artículo 3. Personas beneficiarias. 
 

1. Podrán ser reconocidas como beneficiarias las personas titulares de explotaciones 
agrícolas de olivar y viña de secano inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible a 31 de diciembre de 
2024, establecido en la Disposición transitoria única del Real Decreto 1048/2022, de 27 
de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de 
pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema 
integrado de gestión y control. 
 
2. En el caso de que la beneficiaria sea una comunidad de bienes, deberá cumplirse lo 
exigido en el artículo 10.3, párrafo segundo de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y quienes la componen deberán solicitar un 
único préstamo subvencionable, considerándose todas las personas beneficiarias en el 
porcentaje que se les impute en función de su participación en la comunidad, que deberá 
constar expresamente reflejada en la póliza de préstamo. Dicha póliza designará una 
única cuenta de cargo de las obligaciones del préstamo de titularidad de la comunidad 
de bienes beneficiaria, sin perjuicio de las demás condiciones y naturaleza de las 
responsabilidades que en orden al pago puedan establecerse en el contrato de préstamo.  
 
3. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
4. La condición de beneficiaria será intransmisible. 
 
Artículo 4. Actividad subvencionable. 
 
1. Para que los préstamos puedan resultar subvencionables al amparo de esta norma, 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Formalizarse en pólizas en las que figure expresamente la finalidad de adquisición del 
circulante de la explotación, identificada por su número de inscripción en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Extremadura, así como el número del préstamo cuyos 
intereses constituyen el objeto de subvención de esta norma.  
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b) El importe máximo de los préstamos será el que conste en el documento de 
reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición de persona 
beneficiaria, y el mínimo será de 3.000 euros. 
 
c) El plazo de amortización será de 4 años, de los cuales el primero será de carencia 
para la amortización del principal. 
 
d) El tipo de interés aplicable será fijo y como máximo del 3,000 %. 
  
e) No generar comisión de estudio ni comisión por amortización parcial o total anticipada. 
 
f) La amortización se practicará anualmente, por cuotas constantes y lineales y por 
períodos vencidos; los primeros doce meses serán de carencia para la amortización del 
principal. 
 
g) La liquidación de intereses será anual. 
 
h) La comisión de apertura será como máximo del 0,5% del volumen del préstamo 
formalizado. 
 
2. La subvención consistirá en la subsidiación con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 1,500 puntos porcentuales del interés 
aplicado. 
 
3. En caso de persistir la situación de sequía y que se prolongue en las siguientes 
anualidades, el período de carencia de los préstamos subvencionados podrá aumentarse 
mediante Resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, junto con la suscripción de la adenda a 
los convenios de colaboración suscritos en base a esta norma, e implicará un aumento 
en el plazo de amortización equivalente al aumento experimentado en el período de 
carencia. Dicha Resolución establecerá el correspondiente suplemento de bonificación 
de los intereses generados por la ampliación del período de carencia. 
 
Artículo 5. Solicitudes. Plazo de presentación. 
 
1. El modelo normalizado de solicitud será conforme al Anexo de este Decreto. Las 
personas que cumplan los requisitos y tengan reconocido el derecho para ser 
beneficiarias, deberán contratar un préstamo con alguna de las entidades colaboradoras; 
las citadas entidades serán las encargadas de acceder, a través del portal Juntaex.es 
(http://www.juntaex.es) a dicho modelo normalizado y al contenido preconfigurado con 
las informaciones y datos necesarios para la acreditación de los requisitos y de la cuantía 
de la subvención, que previamente han sido comprobados de oficio.  
 
2. Una vez cumplimentada la solicitud por la entidad colaboradora, se presentará en el 
registro electrónico a través de la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es), 
en virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.  
 
3. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible proporcionará a las 
interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de presentación 
de solicitudes, e igualmente, a través de las Oficinas Comarcales Agrarias, facilitará la 

http://www.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/


 
 

 

P á g i n a  7 | 21 

 

 

acreditación informática a las entidades colaboradoras para que puedan desempeñar la 
labor de cumplimentación y presentación de solicitudes de ayudas de manera telemática. 
 
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se tendrán 
por presentadas en el registro aquellas solicitudes que se presenten de forma distinta a 
la establecida en el apartado anterior. 
 
5. La solicitud de subvención preconfigurada, debidamente formalizada y suscrita, 
comprenderá: 

 
a) Datos de las personas solicitantes: 

 
• NIF de la persona titular de la solicitud. 
• Nombre y apellidos o razón social de la persona titular de la solicitud. 
• Importe del préstamo formalizado. 
• Fecha de formalización del préstamo. 

 
En su caso, nombre y apellidos y NIF de la persona representante, que no 
necesitará acreditar su representación en el caso de que coincida con la persona 
que figure como representante en el Registro de Explotaciones Agrarias, Registro 
de Explotaciones Ganaderas o en la última Solicitud Única de la Política Agraria 
Comunitaria presentada.  
 

b) Datos de la entidad financiera colaboradora. 
 

 
c) Declaración responsable de la persona solicitante con la relación de todas las 

ayudas públicas solicitadas o concedidas por esta o de cualquier otra 
Administración Pública para el mismo objeto, en la que se hagan constar además 
todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas por la persona 
solicitante con carácter de mínimis en las tres anualidades anteriores. 

 
d) Declaración responsable de la persona solicitante de no estar incursa en las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a tenor 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

e) Aquellas personas solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al 
órgano gestor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente 
de las obligaciones con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma, marcando la casilla correspondiente del Anexo, 
deberán aportar los correspondientes certificados, que podrán sustituirse por una 
declaración responsable.  
 

f) En el caso de solicitudes promovidas por personas jurídicas, y siempre que el 
importe de la ayuda sea superior a 30.000 €, esta debe cumplir con lo previsto 
en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.  
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6.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta 
de Extremadura.  

 
7.  Solo se podrá presentar una única solicitud correspondiente a una única póliza de 
préstamo.  La presentación de distintas solicitudes por diferentes entidades financieras, 
ligadas a la firma de préstamos de una misma solicitante, conllevará, sin perjuicio de 
otras posibles responsabilidades, la inadmisión de todas las solicitudes presentadas y 
determinará la pérdida del derecho a percibir el importe de todas las que hubieran sido 
concedidas, o será causa de reintegro de todas las subvenciones percibidas con los 
correspondientes intereses de demora, con posibilidad de adoptar medida cautelar de 
retención del abono de su importe en tanto se tramita el correspondiente expediente.  
 
Ante la presentación, por parte de una misma entidad colaboradora, de más de una 
solicitud a nombre de una misma persona con reconocimiento del derecho a solicitar la 
obtención de la condición de persona beneficiaria, se le dará validez a la última solicitud 
presentada dentro del plazo señalado en la convocatoria, no siendo tenidas en cuenta 
las solicitudes anteriores, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano 
gestor. 
 
8. El plazo de presentación de solicitudes será de 60 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Decreto. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
solicitudes se confeccionarán, firmarán electrónicamente y presentarán en todo caso 
telemáticamente. 
 
9. Todos los actos, así de trámite como resolutorios, se notificarán a las interesadas a 
través de la Plataforma LABOREO.  
 
Artículo 6. Entidades colaboradoras. 
 
1. Serán entidades colaboradoras cuantos intermediarios financieros estuvieren 

interesados.  

 

Dichas entidades habrán de ser solventes según los datos de la última auditoría 

preceptiva y disponer de recursos financieros, materiales y humanos suficientes y 

adecuados para la colaboración pretendida, lo que deberán acreditar mediante 

declaración responsable en la que se consignen aquellos datos y los concretos 

recursos disponibles para la colaboración, entre ellos: números de sucursales 

bancarias y efectivos de personal en Extremadura, con la afirmación de su veracidad 

y de su vigencia. 

 

Se entenderán concurrentes los requisitos de eficacia y de disposición de medios 

adecuados y suficientes, sin necesidad de declaración responsable, para las entidades 

financieras colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura en los procedimientos relativos a los trámites telemáticos asociados a la 

consejería con competencias en agricultura en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
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2. No podrán obtener la condición de entidades colaboradoras aquellas que no se hallen 

al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes o que tengan cualquier deuda con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma o la Hacienda Estatal, en la forma determinada 

reglamentariamente. 

 

3. Se formalizará un convenio de colaboración con las entidades colaboradoras, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, que no determinará contraprestación 

económica a favor de éstas. 

 

La formalización del convenio de colaboración conllevará la autorización al órgano 

gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 

Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, a fin de 

poder comprobar el cumplimiento preceptuado en el punto anterior. 

 

No obstante, la entidad solicitante podrá no autorizar expresamente el 

consentimiento, debiendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

 

Las entidades colaboradoras, en los términos especificados en este Decreto y en el 

convenio de colaboración, quedarán obligadas a: 

 

a) Cumplimentar las solicitudes a través de la plataforma ARADO. 

 

b) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos, están acompañadas de los 

documentos establecidos en el presente Decreto y están debidamente 

formalizadas. 

 

c) Presentar las solicitudes dentro del plazo establecido, a través de la plataforma 

ARADO, y de acuerdo con las especificaciones del convenio de colaboración que 

se suscriba. Deberán remitir en igual plazo, en formato telemático normalizado 

de acuerdo con las instrucciones de la Dirección General de Agricultura y 

Ganadería, los datos de las solicitudes presentadas a través de la plataforma 

ARADO, en caso de serles requeridos. 

 

d) Presentar la justificación de la realización de la actividad subvencionable, 

entregar a las beneficiarias el importe de las subvenciones y justificar dicha 

entrega dentro de los plazos y términos detallados en este Decreto y en el 

convenio de colaboración. 

 

e) Cumplir con las obligaciones que resulten de la normativa reguladora de estas 

subvenciones, especialmente del artículo 14 de la Ley 6/2011, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del convenio de colaboración 

referido en el número 3 del presente artículo. 

 

f) Cumplir con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, de conformidad con el artículo 13.3 bis de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Artículo 7. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 
 
1. Las personas personas beneficiarias, además de cumplir las restantes obligaciones 

imperativamente establecidas tanto en la normativa reguladora de las subvenciones 

públicas y las incluidas en este Decreto, deberán cumplir las obligaciones establecidas 

en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, en particular: 

 

a) Realizar la actividad y cumplir la finalidad que determinan la concesión de las 

subvenciones. 

 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 

concedente, así como a cualesquiera órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida. 

 

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionables, así como la 

modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de 

la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 

a los fondos percibidos. 

 

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control. Las personas beneficiarias deberán 

custodiar todas las facturas de compra y adquisición de aquellos gastos que se 

acometan en la explotación agraria necesarios para la realización de la actividad 

agraria objeto del préstamo durante el período de vigencia mismo. 

 

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 

en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 

f) Las personas beneficiarias y las entidades colaboradoras se comprometerán a 

aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del 

programa, así como a colaborar en la confección de los indicadores 

correspondientes, incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a 

posteriori, cuando dicha colaboración les sea requerida. 

 

2. Será también obligación de las beneficiarias no modificar ni novar los elementos ni 

condiciones de los préstamos cuyos intereses se subsidian mediante las subvenciones 

concedidas al amparo de este Decreto, sin perjuicio de su posible cancelación total o 

parcial anticipada, que solo podrá producirse al vencimiento de los intereses anuales. 

De tener lugar esta cancelación total o parcial anticipada con anterioridad al 

vencimiento de los intereses anuales, las beneficiarias perderán la ayuda a la 

bonificación de intereses de la anualidad en la que se produzca dicha contingencia, 

así como del resto de las anualidades pendientes. 

 

3. Para poder tener derecho a los sucesivos pagos de la subvención concedida, la 

persona beneficiaria deberá estar igualmente al corriente en el cumplimiento de sus 
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obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y con la Hacienda 

Autonómica. 

 

A tal efecto, deberá presentar dentro del mes siguiente a cada liquidación anual de 

intereses nuevas certificaciones acreditativas cuando hubiese denegado su 

autorización para su comprobación de oficio. 

 

De no presentarse dichas certificaciones o de comprobarse de oficio la falta de 

cumplimiento de dicho requisito, se requerirá a la persona beneficiaria para su 

subsanación en el plazo improrrogable de quince días hábiles; tras este plazo, de 

persistir la causa obstativa del pago, la persona beneficiaria perderá el derecho al 

cobro de la subvención correspondiente a la anualidad en que se produzca dicha 

circunstancia. 

 
Artículo 8. Procedimiento de concesión y procedimientos conexos. 

 

1. Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concesión directa y 

convocatoria única, en la forma regulada por este Decreto. 

 

El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la 

presente norma será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agrícola y 

Ganadera de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio 

cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la propuesta de 

resolución.  

 

2. El órgano instructor verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para 

adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención y formulará propuesta 

de resolución debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes 

para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía. 

 

3. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano 

instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 

que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder 

a las mismas. 

 

Una vez ordenado e instruido el procedimiento, y vista la propuesta de concesión 

formulada por la persona instructora, será competente para resolver la Secretaria 

General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, que 

dictará y notificará resolución, debiendo contener esta los requisitos establecidos en 

el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, y por la que se concederá o denegará la ayuda, 

dentro del plazo máximo de 3 meses contados a partir del día siguiente  a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 

4. La resolución expresa no agota la vía administrativa, por lo que podrá interponerse 

recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona 

titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo 

del mes siguiente al día en que se hubiere notificado. Si dentro del mismo las 

interesadas no hubieren recibido notificación, la podrán entender desestimada por 

silencio administrativo al objeto de poder recurrirla, sin perjuicio del deber del órgano 

concedente de dictar y notificar resolución expresa. 
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5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Portal de 

Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), y en el 

DOE (https://doe.juntaex.es), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 

de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), a los efectos de 

la publicidad, en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. Se publicarán también en el Portal de 

Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), 

conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 

Extremadura.  

 

Los datos de carácter personal relativos a las subvenciones gestionadas formarán 

parte del fichero de datos de carácter personal “Ayudas para la mejora de la 

financiación de préstamos subvencionados”, que se encuentra dado de alta en el 

Registro de Actividades de Tratamiento de Datos de Carácter Personal de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y accesible en la web de 

dicha Consejería. 

 

6. Cuantas notificaciones deban realizarse de actos de trámite o definitivos del 

procedimiento de concesión o de los procedimientos relacionados con dicha 

concesión, incluidos los de pérdida del derecho al cobro, reintegro y modificación de 

la resolución, se realizarán a través de medios electrónicos, estando obligadas las 

personas interesadas a su diligente consulta. 

 

7. En caso de que la persona beneficiaria de la subvención fallezca o cese en la 

titularidad de la explotación agraria por incapacidad, se modificará el importe de la 

subvención concedida en función de la fecha en que tengan eficacia dichas 

circunstancias, sin posibilidad de subrogación en el préstamo subvencionado por un 

nuevo titular de la explotación agraria. 

 

 

Artículo 9. Justificación y pago. 

 

La entidad colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses de la totalidad 

de las operaciones, presentará ante el órgano instructor certificación de la liquidación de 

los intereses y pago por las personas beneficiarias de los intereses del primer año del 

préstamo subvencionado al amparo de este Decreto, que constituirá la justificación de 

la realización de la actividad subvencionable. Procederá de igual modo en los sucesivos 

años hasta la cancelación de los préstamos, a fin de certificar la liquidación y pago de 

intereses por parte de las personas beneficiarias. Las eventuales cancelaciones 

anticipadas habrán de constar en la mencionada certificación. 

 

La entidad colaboradora recibirá el importe de las subvenciones concedidas y estará 

obligada a su abono en cuenta bancaria de titularidad de las personas beneficiarias en 

el plazo de los quince días hábiles siguientes, y a remitir al órgano instructor certificado 

acreditativo de la efectividad de dicho pago en el plazo de quince días hábiles siguientes 

al vencimiento del plazo anterior. 

 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://gobiernoabierto.juntaex.es/
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En el convenio de colaboración se detallarán estas obligaciones de justificación y de 

pago. 

 

Artículo 10. Compatibilidades con otras ayudas. 

 

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será compatible con otros 

ingresos, recursos, ayudas o subvenciones para la misma finalidad u objeto, otorgados 

por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, sin 

que en ningún caso puedan exceder los límites cuantitativos establecidos en las normas 

comunitarias sobre ayudas de mínimis ni superar en su conjunto los intereses del 

préstamo subvencionado. 

 

Artículo 11. Causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las 

subvenciones. 

 

Serán causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las subvenciones más 

los intereses de demora correspondientes, las causas establecidas en la Ley 6/2011, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 43, las 

establecidas en la restante normativa aplicable, así como las contempladas en esta 

norma. 

 

Se considerará que la persona beneficiaria se aproxima de modo significativo al 

cumplimiento total si pagara al menos el 80% de la liquidación de los intereses de cada 

una de las anualidades del préstamo subvencionado, por lo que habrán de tramitarse 

los procedimientos de pérdida del derecho a la ayuda y de reintegro correspondientes y, 

en su caso, sancionadores. 

 

Artículo 12. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la 
subvención. 
 
La subvención consistirá en subsidiar, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 1,500 puntos porcentuales del tipo de interés de 
los préstamos subvencionables, que será fijo y como máximo del 3,000%, durante 
cuarenta y ocho meses, de los cuales los 12 primeros meses serán de carencia para la 
amortización del principal, sin perjuicio de que, si el crédito presupuestario no fuera 
suficiente, se reduzca por igual a todas las personas beneficiarias el porcentaje de 
intereses subsidiados en la cuantía que permita la disponibilidad presupuestaria.  
 
La presente subvención se encuentra acogida Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector 
agrícola, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE núm. 51, 
de 22 de febrero de 2019), Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre 
de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre 
de 2022; Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 2391, de 5 de octubre de 2023 
y Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 3118, el 13 de diciembre de 2024. Conforme 
al mismo, el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado miembro 
no excederá de 50.000 euros durante las tres anualidades anteriores. 
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Artículo 13. Financiación. 
 
Las ayudas a que se refieren estas bases reguladoras se imputarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, Proyecto 20150107 
“Medidas para la financiación del sector agrario”. 
 
En la convocatoria de ayudas se recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal 
efecto. 

 
La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse hasta un 20% de 
la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos 
declarados ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin 
necesidad de abrir una nueva convocatoria. 
 
 
Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2025.  
 
En base a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, se incorpora la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2025:  
 
1. Objeto y ámbito.  
 
Esta disposición adicional tiene por objeto la aprobación de la primera convocatoria de 
ayudas para el ejercicio 2025, en régimen de concesión directa y convocatoria única, 
para la financiación de los préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y 
viña de secano radicadas en Extremadura y se convocan ayudas para el ejercicio 2025. 
 
2. Personas beneficiarias y requisitos.  
 
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas titulares de explotaciones agrícolas 
de olivar y viña de secano inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible a 31 de diciembre de 2024, 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de este Decreto. 
 
3. Procedimiento de concesión y convocatoria. 
 
El procedimiento de concesión es concesión directa, mediante convocatoria única, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de las bases reguladoras.  
 
4. Plazo y forma de presentación de solicitudes. Documentación necesaria. 
 

El plazo para presentación de las solicitudes será de 60 días naturales contados a partir 

del día siguiente al de publicación del presente Decreto.  
 
Una vez cumplimentada la solicitud por la entidad colaboradora, se presentará en el 
registro electrónico a través de la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es) 
 
Todos los actos, así de trámite como resolutorios, se notificarán a las personas 
interesadas a través de la Plataforma LABOREO. 
 

https://aradoacceso.juntaex.es/
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5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Plazo de resolución y notificación:  

 

El procedimiento administrativo para la concesión de estas subvenciones será ordenado 

e instruido por el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de 

Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 

deba pronunciarse la propuesta de resolución. 

 

Es competente para resolver la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, que dictará y notificará resolución que 

deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la 

que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados 

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la finalización del plazo para 

presentación de solicitudes. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se 

haya dictado y notificado resolución expresa legitima a las interesadas para entenderla 

desestimada por silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la 

Ley 6/2011. 

 
6. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 
máxima: 
 
Las subvenciones que se concedan se imputarán bajo esta convocatoria y serán con 

cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 / G / 312B / 47000 / CAG0000001 / 

20150107, “Medidas para la financiación del sector agrario”, con una dotación total de                     

3.500.000 € (tres millones quinientos mil euros) para las anualidades de 2026 a 2029, 

distribuidas de la siguiente manera:  

 

− Año 1: 2026 (Carencia): ...................... 1.175.000 euros. 

− Año 2: 2027: ...................................... 1.175.000 euros. 

− Año 3: 2028: ......................................... 750.000 euros. 

− Año 4: 2029: ......................................... 400.000 euros. 

 
7. Medio de notificación o publicación. 
 
Las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones se notificarán 
conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto y serán publicadas en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (sede corporativa httpp://sede.juntaex.es) y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8 b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
8. Eficacia y recursos. 
 
La presente convocatoria surtirá efectos desde su publicación en el DOE, junto con el 
extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
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Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 

establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse 

recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, 

potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 

Disposición final primera. Autorización. 
 
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para 
adaptar lo establecido en la Disposición adicional única relativa a la convocatoria de 
ayudas de este Decreto a los cambios técnicos que, en su caso, se produzcan en la 
normativa. Las citadas resoluciones serán objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.  
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de Extremadura. 

 

 
 

  
La Consejera de Agricultura, 

Ganadería y                   
Desarrollo Sostenible,  

 
 

MERCEDES MORÁN 
ÁLVAREZ 

 

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura 

 
 
 

 MARÍA GUARDIOLA MARTÍN 
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ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN 
DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE 
OLIVAR Y VIÑA DE SECANO RADICADAS EN EXTREMADURA 
 

1.DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Apellidos y nombre o Razón Social  

N.I.F. 
SEXO  M  H Fecha nacimiento 

Dirección 

Localidad Municipio Código Postal 

Provincia País Teléfono móvil 

E-mail   

DATOS DE REPRESENTACIÓN (en su caso) 

Apellidos y nombre  

N.I.F. 
SEXO  M  H 

2. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA y persona que actúe en su nombre 

Apellidos y nombre de la persona que actúe en nombre de la entidad  N.I.F.  

Entidad financiera 

 

 3. DATOS DE LA PÓLIZA DE PRÉSTAMO 

 − Importe máximo del préstamo a formalizar (€):  

 − Importe préstamo formalizado (€) 

(solo en caso de importe diferente al consignado en la casilla anterior): 

 

 − Fecha de formalización del préstamo:  

 

EXPONE: 

 

Que conoce los requisitos y condiciones regulados en esta norma, y en concreto que la subvención 

en ella regulada se encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 

de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, modificado 

por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE núm. 51, de 22 de febrero de 2019),  

Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial 

de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022; Reglamento (UE) 2023/2391 de la 

Comisión, de 4 de octubre de 2023,  publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm.2391, 

de 5 de octubre de 2023 y  Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 

2024, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 3118, el 13 de diciembre de 2024., 
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y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subvenciones de mínimis 

percibidas durante las tres anualidades anteriores no superen los 50.000,00 euros. 

 

DECLARA: 
 

1. No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la 

subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 

del Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente 

a la Seguridad Social. 
 

3. Ayudas de mínimis: 

 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayudas de mínimis de cualquier 

Administración o Ente Público, nacional o internacional, durante las tres anualidades 
anteriores. 

 Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas de mínimis en de cualquier 
administración o ente público, nacional o internacional, durante las tres anualidades 
anteriores, y son las siguientes: 

 

TIPO DE AYUDA 
CUANTÍA DE LA 

AYUDA 
FECHA 

   

   

 

 

AUTORIZACIONES. Deberá marcar lo que proceda: 

 AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 
cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

   NO   AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. Aportando certificado acreditativo del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del 

cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Aportando certificado 
acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

  AUTORIZA a que se soliciten y recaben de la Tesorería General de la Seguridad Social los 

datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
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 NO AUTORIZA a que se soliciten y recaben de la Tesorería General de la Seguridad Social los 

datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. Aportando certificado acreditativo del cumplimiento de 
sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS. 

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la 

Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos 
digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando 

la casilla correspondiente: 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad del solicitante: 

 
SOLICITA: 

 
las ayudas establecidas en el Decreto ….    ayudas para la financiación de los préstamos a titulares 

de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas en Extremadura, en base a lo 
anteriormente expuesto en esta solicitud. 

 

A la presente solicitud ACOMPAÑA la siguiente documentación:  
 

 Copia del DNI para el caso de que la solicitante se oponga a la consulta de oficio marcando 

la casilla correspondiente del anexo  

 Copia del documento que acredite la representación de quien suscribe la solicitud, en caso 

de actuar en representación. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos:  

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.  

- Dirección: Av. Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  

- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  

Serán tratados con las siguientes finalidades:  

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestión y resolución de las ayudas temporales excepcionales a 
titulares de explotaciones agrícolas.  

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

La base legal para los tratamientos indicados es:  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (UE) 
n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los 
sectores agrícola y forestal. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos 
para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme 
al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos 
(UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.  

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no 
incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 
908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán 
publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e 
investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado.  
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado.  

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, 
deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

 

En _________________________________,a_____de_____________________de 2025. 

 

Fdo.:_______________________________________ 
 

(Nombre y apellidos y rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 

 

 

 

 

 


